
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a 
lo resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.

ACTA MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE. En el Salón Atlacatl, del Círculo Militar, celebrando 

Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales; San 

Salvador, a las diez horas del día diez de junio de dos míl veintiuno. Reunidos los miembros de 

la Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales. Presidente Licenciado 

FEDERICO GUILLERMO GUERRERO MUNGUIA, Directivos: Licenciado NELSON VLADIMIR 

CARCAMO, Licenciado JUAN CARLOS SALMAN DUEÑAS, Licenciada SOFIA CAROLINA 

VAQUERANO DE VAZQUEZ, Señora MARIELA PEÑA PINTO, Licenciada ANA DEL ROCIO 

LARA, Licenciado NOEL ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licda. KAREN ELIZABETH 

GONZALEZ DE GIRON y Licenciado RICARDO JOSE TOBAR VALLE, secretario Suplente de 

la Junta Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda: 1. 

Establecimiento de quórum 2. Aprobación de agenda. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Presentación de informe de producción de DUI nacional correspondiente al mes de mayo 2021. 

Para su conocimiento. 5. Recomendación de la Comisión de Evaluación de ofertas respecto a la 

adquisición de equipos de aire acondicionado, un compresor para aire acondicionado, 

desmontaje y reinstalación electromecánica de equipos. Para su aprobación o denegación. 6. 

Recomendación de la comisión de evaluación de ofertas respecto a la contratación del servicio 

de arrendamiento de equipos multifunción. Para su aprobación o denegación. 7. Solicitud de 

autorización para el inicio de gestiones para la contratación del servicio de contratación de nueve 

centros de personalización de Impresión de DUls en sistema laser para la emisión del DUI en el 

exterior a través del proceso de Contratación Directa. Para su aprobación o denegación. 8. 

Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas respecto a la Contratación del 

Suministro de productos de consumo alimenticio a través de tarjetas, vales o cupones de 

establecimiento. Para su aprobación o denegación. 9. Varios. Tomándose los acuerdos 

siguientes: PUNTO 1. Establecimiento del quórum. PUNTO 2. Aprobación de la agenda. El 

señor presidente sometió a aprobación la agenda. La Junta Dírectiva Acuerda: Aprobar la 

agenda. PUNTO 3. Lectura y aprobación del acta anterior. Por parte del Licenciado Ricardo 

Tobar secretario suplente se pidió que se aplazara este punto por no contar con el acta de sesión 

anterior. La Junta Directiva Acuerda: aplazar la lectura del acta anterior. Por lo que se continua 

con la agenda en el PUNTO 4. Informe de producción de DUJ a Nivel Nacional, durante el 

Periodo del 01 Al 31 De Mayo De 2021. El presenta el punto cuatro 

a petición del presidente de la Junta Directiva y expone: que la Producción General de DUI a 

nivel nacional por semana del 01 Al 31 De Mayo De 2021, quien hace entrega del informe a la 

Junta Directiva, toma la palabra el licenciado Nelson Carcamo menciona que si bien es cierto el 

sistema de citas ayuda al ciudadano a evitarle hacer colas pero el tramite de DUI no es ma~ ­

acelerado porque no se ha aumentado el Numero de tramite de DUI por hora. Se tendría que 

buscar la forma de atender a los ciudadanos de una manera más acelerada y para evitar 

acumulaciones y favorecer en que la población obtenga el DUI cuando lo necesite y no cuando 

pueda hacer cita. Por su parte la Licenciada Lara solicita que se evalué la posibilidad de omitir 

que para los tramites de primera vez los ciudadanos tenga que hacer ci ta, y realiza la consulta 

sobre el porque el sistema no permite hacer citas para el propio día en que la cita se esta 
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agenciado aun cuando haya espacio en el Centro de Servicio. Responde - que 

teniendo en cuenta que del total de tramiles Lm veinticinco por ciento representan los tramites de 

primera vez, seria factible lograr lo que se solícita y al respecto trasladara la propuesta. Respecto 

a la consulta sobre las citas del mismo día responde que el sistema de cilas es manejado por la 

concesionaria y lo gestionan según cupos, menciona que se revisara ese tema con la 

concesionaria. La Licenciada Lara consulta como se realiza el tramite para los privados de 

libertad; responde e-ue es un procedimiento especial producto del convenio firmado, 

cuando el número es menor a diez se realiza en coordinación con la Direccion de Identificación 

Ciudadana y se planifica con tiempo, actualmente se les realiza a los internos que realzaran el 

tramite la respectiva cita para que sea auditable. Por su parte el Licenciado Nelson Carcamo 

solicita que se revise el sistema de citas para que se mejoren los tiempos de espera de tres días 

a dos o a uno. Por su parte el licenciado Guerrero menciona que al ciudadano que llega sin cita 

al centro de servicio no se le deja de atender, se le atiende cuando hay espacio entre las citas 

programadas. Por su parte la Licenciada Sofía Vaquerano consulta si el sistema hace algún tipo 

de recordatorio al ciudadano sobre su cita. Responde el Lic, que recordatorio como tal no hace 

el sistema mas que mandar un correo con la confirmación de la cita al momento de agenciarla. 

Pide la Licenciada Vaquerano que se revise la posibilidad que el sistema genera una especie de 

recordatorio. Luego de discutido el punto SE DA POR RECIBIDO EL INFORME. PUNTO 5. 

Recomendación de la Comisión de Evaluación de oferlas respecto a la adquisición de 

equipos de •aire acondicionado, un compresor para aire acondicionado, desmontaje y 

reinstalación electromecánica de equipos.. La presenta el punto 

cinco a petición del presidente de la Junta Directiva y expone: Se autorizo por parte de la Junta 

Directiva en sesión ordinaria de Junta Directiva de fecha trece de mayo de dos mil veintiuno. Con 

una disponibilidad presupuestaria de DIEZ MIL NOVECIENTSO NOVENTA Y UN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS CON ONCE CENTAVOS. En fecha veintiocho de mayo de dos mil 

veintiuno se invito a cotizar a las empresas: TECNICAS CLIMATICAS, S.A. DE C.V., SERVI 

ELECTROFRIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., INGENIERIA HVAC. S.A. DE C.V., INELCI, 

SA DE C.V. y al GRUPO ARCIA PLANA, S.A. DE C.V. En fecha treinta y uno de mayo se 

recibieron ofertas por parte de GRUPO MANTECH, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. por un monto de$ 21 ,702.81 y de INGENIERIA ELECTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por un monto de$ 10,875.67. En la etapa uno, Evaluación 

Documental INGENIERIA ELECTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, por un monto de $ 10,875.67. En la etapa de evaluación técnica, INGENIERIA 

ELECTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por un monto de $ 

10,875.67. En la etapa 3, evaluación económica INGENIERIA ELECTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por un monto de$ 10,875.67. Dadas las consideraciones 

anteriores, con fundamento en los Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y Articulo 69 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado 

en las Especificaciones Técnicas y en virtud de la disponibilidad presupuestaria la Comisión de 
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Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar el proceso de Libre Gestión N° LG-101/2021-

RNPN, denominada "Adquisición de equipos de aire acondicionado, un compresor para 

aire acondicionado, desmontaje y reinstalación electromecánica de equipos", consistente 

en: a) El suministro e instalación de un Compresor monofásico de 60,000 BTU, marca 

Sanyo/Panasonic, para el área de Dui en el Exterior (Anexo 4), por un valor de Ochocientos 

Cuarenta y Dos 92/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO$ 842.92), incluyendo 

IVA; b) Suministro e instalación eléctrica y mecánica de un equipo de aire acondicionado, 60,000 

BTU, con eficiencia SEER 18 lnverter 208-230 V, marca CONFORSTAR, para el área de 

Sindicato, por un valor de Tres Mil Setecientos Treinta y Dos 45/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 3,732.45), incluyendo IVA; c) Suministro e instalación eléctrica y 

mecánica de un equipo de aire acondicionado, 60,000 BTU, con eficiencia SEER 18 lnverter 208-

230 V, marca CONFORSTAR, para el área de Presidencia, por un valor de Tres Mil Quinientos 

Cuarenta y Cinco 33/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3,545.33), intuyendo 

IVA; d) Suministro e instalación eléctrica y mecánica de equipo de un equipo Aire Acondicionado 

de 12,000 BTU, con eficiencia SEER 16, 208-230 V, marca CONFORSTAR, para área Asesor 

de Presidencia, por un valor de Novecientos Noventa y Ocho 23/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 998.23), incluyendo IVA; e) Desmontaje de equipo de Aire 

Acondicionado de 36,000 btu·s e instalación eléctrica y mecánica de equipo de Aire 

Acondicionado de 60,000 btu's en la Recepción de presidencia, por un valor de Un Mil 

Doscientos 29/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO$ 1,200.29), incluyendo IVA, 

f) Desmontaje de Equipo de Aire Acondicionado de 24,000 btu's ubicado en área de transporte; 

desmontaje de equipo de Aire Acondicionado de 24,000 Btu·s ubicado en Recepción de 

Presidencia; e instalación eléctrica y mecánica de equipo de aire Acondicionado de 24,000 btu 's 

en Área de transporte, por un valor de Quinientos Cincuenta y Seis 45/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 556.45) , incluyendo el IVA, y según especificaciones 

adicionales presentadas en oferta, a la Sociedad INGENIER[A ELÉCTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD 

ANONI MA DE CAPITAL VARIABLE, por un monto total de Diez Mil Ochocientos Setenta y Cinco 

67/100 Dólares de Los Estados Unidos de América (USO$ 10,875.67), incluyendo el IVA, valor 

que está dentro de la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de estos bienes, 

correspondientes a un monto de Diez Mil Novecientos Noventa y Uno 11/100 Dólares de Los 

Estados Unidos de América (US,D $ 10,991.11). SE SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL PUNTO Y LA . 

JUNTA DIRECTA POR UNANIMIDAD ACUERDA: ADJUDICAR el proceso de Libre Gestión Nº 

LG-101/2021-RNPN, denominada "Adquisición de equipos de aire acondicionado, un compresor 

para aire acondicionado, desmontaje y reinstalación electromecánica de equipos", consistente 

en: a) El suministro e instalación de un Compresor monofásico de 60,000 BTU, marca 

Sanyo/Panasonic, para el área de Dui en el Exterior (Anexo 4), por un valor de Ochocientos 

Cuarenta y Dos 92/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO $ 842. 92), incluyendo 

IVA; b) Suministro e instalación eléctrica y mecánica de un equipo de aire acondicionado, 60,000 

BTU, con eficiencia SEER 18 lnverter 208-230 V, marca CONFORSTAR, para el área de 

Sindicato, por un valor de Tres Mil Setecientos Treinta y Dos 45/100 Dólares de los Estados 
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Unidos de América (USO $ 3,732.45), incluyendo IVA; c) Suministro e instalación eléctrica y 

mecánica de un equipo de aire acondicionado, 60,000 BTU, con eficiencia SEER 18 lnverter 208-

230 V, marca CONFORST AR, para el área de Presidencia, por un valor de Tres Mil Quinientos 

Cuarenta y Cinco 33/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO$ 3,545.33), intuyendo 

IVA; d) Suministro e instalación eléctrica y mecánica de equipo de un equipo Aire Acondicionado 

de 12,000 BTU, con eficiencia SEER 16, 208-230 V, marca CONFORSTAR, para área Asesor 

de Presidencia, por un valor de Novecientos Noventa y Ocho 23/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USO $ 998.23), incluyendo IVA; e) Desmontaje de equipo de Aire 

Acondicionado de 36,000 btu's e instalación eléctrica y mecánica de equipo de Aire 

Acondicionado de 60,000 btu' s en la Recepción de presidencia, por un valor de Un Mil 

Doscientos 29/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO $ 1,200.29), incluyendo IVA, 

f) Desmontaje de Equipo de Aire Acondicionado de 24,000 btu's ubicado en área de transporte; 

desmontaje de equipo de Aire Acondicionado de 24,000 Btu 's ubicado en Recepción de 

Presidencia; e instalación eléctrica y mecánica de equipo de aire Acondicionado de 24,000 btu's 

en Área de transporte, por un valor de Quinientos Cincuenta y Seis 45/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USO $ 556.45), incluyendo el IVA, y según especificaciones 

adicionales presentadas en oferta, a la Sociedad INGENIERIA ELÉCTRICA Y CIVIL, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por un monto total de Diez Mil Ochocientos Setenta y Cinco 

67/100 Dólares de Los Estados Unidos de América (USO$ 10,875.67), incluyendo el IVA, valor 

que está dentro de la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de estos bienes, 

correspondientes a un monto de Diez Mil Novecientos Noventa y Uno 11/100 Dólares de Los 

Estados Unidos de América (USO$ 10,991 .1 1}. PUNTO 6. Recomendación de la Comisión 

de Evaluación de Ofertas respecto a la Contratación del servicio de arrendamiento de 

equipos multifunción. ■■■■■■■■■-presentan el punto seis a petición del 

Presidente de la Junta Directiva y expone: Se autorizo por parte de la Junta en sesión ordinaria 

de Junta Directiva de fecha trece de mayo de dos mil veintiuno. Con una disponibilidad 

Presupuestaria de$ 10,000.00. En fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno se invito a 

cotizar a las empresas: 1) RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; 2) NEW MILLENIUM, S.A. DE 

C.V. ; 3) COPIDESA, S.A. DE C.V. ; 4) SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V.; y 5} STB COMPUTER, 

S.A. DE C. V. En fecha veinticuatro de mayo se reciben ofertas por parte de 1. RICOH EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. por$ 1,081.00 mensuales, 2. SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V. por $ 

952.00 mensuales y de 3. STB COMPUTER, S.A. DE C.V. por$ 2,260.03 mensuales. En la 

etapa uno de evolución documental: Luego de la verificación de las ofertas presentadas se deja 

constancia que las tres ofertas recibidas cumplen con la presentación de la documentación 

solicitada por lo que se encuentran habilitadas para continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. En la etapa de evaluación técnica: Según evaluación técnica realizada por el 

elaborador Jurídico, se hace constar lo siguiente: a) 

Que las ofertas presentadas por las Sociedades RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y STB 

COMPUTER, S.A. DE C.V., no cumplen con todos los requerimientos técnicos solicitados, en 

virtud que en el ftem Nº 4 se solicitó memoria RAM de 3.0 GB, pero ofertaron de 2 GB; y el 
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modelo finalizador, no lo incluyen en la oferta; por tanto, se consideran inhabilitadas para 

continuar con la siguiente etapa de evaluación. b) Que la oferta presentada por la Sociedad 

SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V., cumple con todos los requerimientos técnicos solicitados, por 

tanto, se considera habilitada para continuar con la siguiente etapa de evaluación. En la etapa 

de evolución económica según lo establecido en los Términos de Referencia, Criterios de 

Evaluación, Tercera etapa, con las ofertas habilitadas como resultado de la Segunda Etapa, se 

ha seleccionado la única oferta habilitada la cual corresponde a la Sociedad SISTEMAS C&C, 

S.A. DE C.V., por un monto de Seis Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USO 6,664.00), valor correspondiente a 47,000 impresiones 

mensuales, para siete meses, a partir desde la firma del contrato, hasta el 31 de diciembre de 

2021; habiéndose hecho una revisión aritmética de la misma; comprobando que no existen 

errores y cuyo precio ofertado está dentro del monto presupuestario disponible de Diez Mil 

Dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (USO $ 10,000.00). Dadas las 

consideraciones anteriores, con fundamento en los Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y Articulo 69 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo 

estipulado en los Términos de Referencia, la Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: 

Adjudicar el proceso de Libre gestión N° LG-077/2021-RNPN, "Contratación del servicio de 

arrendamiento de equipos multifunción", consistente en el arrendamiento de ocho equipos 

multifunción que incluye 47,000 impresiones mensuales, para siete meses, a partir desde la firma 

del contrato hasta el 31 de diciembre de 2021 según especificaciones presentadas en la oferta, 

a la Sociedad SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V., por un monto de SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 00/100 Dólares de Los Estados Unidos de América (USO $6,664.00), 

Incluyendo el IVA. SE SOMETIO A DISCUSIÓN EL PUNTO Y LA JUNTA DIRECTIVA POR 

UNANIMIDAD, ACUERDA: A) ADJUDICAR el proceso de Libre gestión N° LG-077/2021-RNPN, 

"Contratación del servicio de arrendamiento de equipos multifunción", consistente en el 

arrendamiento de ocho equipos multifunción que incluye 47,000 impresiones mensuales, para 

siete meses, a partir desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2021 según 

especificaciones presentadas en la oferta, a la Sociedad SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V., por un 

monto de SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 Dólares de Los Estados 

Unidos de América (USO $6,664.00), Incluyendo el IVA. B) AUTORIZAR al Señor Presidente 

Registrador Nacional para que suscriba el contrato correspondiente. PUNTO 7. Solicitud de 

autorización ~ara el inicio de gestiones para la Contr~tación del SE~VICIO DE ~ 

CONTRATACION DE OCHO CENTROS DE PERSONALIZACION DE IMPRESION DE DU/S 

EN SISTEMA LASER PARA LA EMISION DEL DUI EN EL EXTERIOR a través del proceso 

de Contratación Directa. Después de discutido este punto, LA JUNTA DIRECTIVA 

CONSIDERANDO: l. Que conforme El decreto de creación del Registro Nacional de Personas 

Naturales; en el art. 2 establece: Art. 2.- Corresponde al Registro Nacional de las Personas 

Naturales, registrar, conservar y expedir en forma centralizada, permanente y actualizada toda 

la información sobre hechos y actos jurídicos constitutivos, modificativos o extintivos del estado 
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familiar de las personas naturales y sobre los demás hechos y actos jurídicos que determine la 

ley; así como facilitar la localización y consulta de tal información. Corresponde también al 

Registro Nacional emitir el documento único de identidad para las personas naturales, el cual 

será suficiente para identificarlas fehacientemente en todo acto público o privado. 11. Que es 

conforme La Ley Orgánica en su Art. 3.- atribuciones del Registro las siguientes: a) Mantener en 

forma permanente y actualizada toda la información del estado civil o familiar de las personas y 

crear los sistemas adecuados para el procesamiento y conservación de la misma; b) Dar certeza 

Oficial de los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas; c) Organizar el 

Registro Nacional con la información proporcionada por los Registros Civiles y del Estado 

Familiar de la República, con base en las copias certificadas de todos los asientos 

proporcionados por las oficinas respectivas. 111. Que en los últimos años el DUI en el exterior se 

ha convertido una necesidad imperativa para nuestros connacionales en atención que el 

documento no solo es requerido para realizar trámites o transacciones que surtan efecto en El 

Salvador, sino que como recientemente se tuvo conocimiento que en el mes de mayo 2021 el 

Departamento de policía en Houston, Texas, valido el DUI, con el cual más de 250,000 

salvadoreños podrían identificarse y realizar diferentes tramites en la Ciudad. Asimismo, el 18 

de mayo 2021, la gerencia del Banco BB& T Sun Trust manifestó que el DUI seria aceptado como 

documento para aperturar cuentas y transacciones en todas las sucursales en EEUU. IV. Que 

en los últimos 5 años la demanda de trámites para obtener el DUI iba de forma ascendente, sin 

embargó, debido a la pandemia se tuvo que cerrar y al habilitar nuevamente el servicio se 

estableció el sistema de citas por motivos de bioseguridad, limitando la cantidad de personas 

que deseaban acceder a su DUI, generando como consecuencia malestar en las personas ya 

que tienen que esperar turno para realizar el trámite. Con el agravante que el diseño inicial del 

proceso de registro, emisión y entrega de DUI desde el 2012 no se ha revisado, con el propósito 

de modernizar y mejorar el servicio para llegar a más salvadoreños que desean se les emita su 

DUI, que es la más alta demanda de los connacionales en El Exterior. V. Que en la actualidad 

no se cuenta con datos certeros de cuantos salvadoreños están diseminados en todo el mundo, 

ya que cuando se reinició el proyecto de DUI en Exterior en el año 2012, se contaba con 

información que existían solamente en EEUU aproximadamente 3,000,000 de salvadoreños, 

aunque muchos hablan hasta más de medio millón. Que las citas programadas a la fecha sobre 

pasan el mes de julio en muchas ciudades de EEUU, ya que la capacidad instalada no cubre la 

demanda ciudadana para quienes solicitan la obtención de su DUI, es por ello, que se vuelve 

necesario ante la alta demanda realizar una reingenierla y reforzar todas las áreas del DUI en 

Exterior, esto incluye, contratación de personal, adquirir equipo de enrolamiento y 

personalización del DUI, equipos móviles, instalación de quioscos para la realizar trámites de 

enrolamiento, etc. Por todo lo anterior, se hace necesario adoptar medidas especiales para que 

el RNPN pueda emitir el Documento Único de Identidad en el Exterior, considerando necesario 

y conveniente realizar las acciones que sean necesarias a efecto de facilitar a la gran mayoría 

de ciudadanos que aún no cuentan con el DUI en el exterior y al carecer de él, están 

imposibilitados para otorgar actos que hayan de tener efectos en El Salvador. !h Que El servicio 
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es una extensión del sistema DUI en El Salvador, en el formato cliente - operador del sistema, 

pero que utiliza la plataforma central de DUI instalada en el data Center del RNPN. La 

Administración de las Bases de Datos central es otorgada por contrato a la empresa 

Concesionaria Mühlbauer Id Services GmbH, bajo el monitoreo y supervisión del RNPN, al 

otorgarle a otra empresa el suministro de un sistema que deba de interactuar con el sistema 

central, obligadamente se tendría que compartir con la otra empresa el conocimiento de la 

estructura y lodos los detalles del diseño de las Bases de datos centrales del RNPN, con esto se 

expone la seguridad y la integridad de las Bases de Datos y del sistema. De la misma forma la 

seguridad electrónica que restringe y administra los accesos al sistema se tendría que compartir 

con otra empresa, quien tendría conocimiento de la estructura y el diseño del entorno de 

seguridad del sistema de registro, emisión y entrega del DUI. 3.Adquirir de otra empresa el 

software para el registro, emisión y entrega del DUI en Estados Unidos de América, en primer 

lugar, deberá pasar por el proceso de diseño y desarrollo del mismo, entendiendo que la empresa 

Mühlbauer no está obligada a compartir con otra empresa los códigos fuentes del aplicativo del 

sistema DUI que implementa en El Salvador. El aplicativo que desarrolle otra empresa debe ser 

compatible al 100% con el de Mühlbauer, de no contar con esta compatibilidad, se expone a no 

contar con los estándares establecidos por el actual sistema, entre otros los tiempos de 

respuesta. 4.EI DUI a emitirse en Estados Unidos debe ser exactamente igual al que emite 

Mühlbauer actualmente en El Salvador, tendría que ser la empresa concesionaria Mühlbauer el 

proveedor de la materia prima con los diseños del formato actual para la impresión del DUI, de 

no ser así, se tendría que elaborar otro diseño para la emisión en Estados Unidos. 5. El equipo 

que se utilice en el exterior debe ser compatible con los equipos que fueron contratados para la 

emisión del Documento Único de Identidad en el Exterior, garantizando de esa manera todas las 

medidas de seguridad que están conferidos al documento. Por tanto, conforme al artículo 72 

literal c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se cumplen 

las condiciones estipuladas a efecto de realizar la Contratación Directa. Art. 72. La Contratación 

Directa sólo podrá acordarse al concurrir alguna de las situaciones siguientes: c) Cuando se trate 

de proveedor único de bienes o servicios, o cuando en razón de los equipos, sistema, o detalles 

específicos de las necesidades de soporte con que cuenta la institución, sea indispensable 

comprar de una determinada marca o de un determinado proveedor, por convenir así a las 

necesidades e intereses técnicos y económicos de .la Administración Pública. La Licenciada 

Trujillo manifestó que dicho servicio debe ser ejecutado bajo las siguientes: Especificaciones 

Técnicas: Impresión de 1,000,000 DUl's. Centros de Personalización: Ocho centros de 

personalización de impresión de DUl's en sistema laser para la emisión del documento único de 

identidad en el exterior, soporte técnico respectivo, perito de huellas para los centros de servicio: 

2 Los Angeles, Ca., 1 Woodbridge, Va. , 1 Houston, Tx., 1 Long lsland, Ny., 1 Elizabeth, Nj ., 1 

Melbourne, Au., 1 Silver Spring; Wa., 1 Milan, Italia. 29 sistemas De Enrolamiento Y Entrega, 1 _ __ -l.._ 

Quioscos, 18 Equipos Móviles De Enrolamiento Y Entrega. Forma de entrega: Física e instalada 

en cada centro de servicio, 30 días posteriores a la firma del contrato. Tiempo de entrega: El 

servicio de Impresión de DUIS deberá ser entregado al ciudadano de forma inmediata Y al RNPN 
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en un plazo de 5 días hábiles posterior a la entrega de lotes de DUIS con la aprobación de los 

tramites. Consumible Sera la empresa Mühlbauer quien proporcionara las tarjetas bases y 

consumibles necesarios para la impresión del 1,000,000 de DUl's (Tarjetas Bases, 

especificaciones idénticas a los emitidos en El Salvador. Consumibles, especificaciones idénticas 

a los emitidos en El Salvador. Cinta de Color, Holográficos (Clear Pach), entre otros. Por lo 

anterior solicita la autorización del inicio de gestiones para la Contratación del SERVICIO DE 

CONTRATACIÓN DE OCHO CENTROS DE PERSONALIZACIÓN DE IMPRESIÓN DE DUIS 

EN SISTEMA LASER PARA LA EMISION DEL DUI EN EL EXTERIOR a través del proceso de 

Contratación Directa. Se somete a discusión el punto y toma la palabra la Licenciada Sofia 

Vaquerano y menciona que comprende que esta es una necesidad urgente, pero quisiera que 

ser revisara el marco legal antes de aprobar el inicio de gestiones para asegurarse que no 

entraran en conflicto con la ley, menciona además que se debería exponer con suficiente 

fundamento en los términos de referencia, base legal, reportes y estadísticas de la necesidad de 

realizarse este nuevo contrato ante la demanda de los salvadoreños en el exterior. Así también 

propone que se realice un análisis de la ley para dar su voto. Por su parte toma la palabra el 

licenciado Nelson Carcamo, quien menciona que se están buscando mecanismos para que los 

salvadoreños puedan contar con su identificación y gozar también de otros derechos. Menciona 

además que esta propuesta es una necesidad y facilitaría a que los salvadoreños obtengan su 

DUI. Menciona tambien que habrá que consultarle a la concesionaria si está de acuerdo. 

Finalmente menciona que aprobar el inicio de gestión no es aprobar que se haga, manifiesta que 

en el desarrollo del proceso se irán conociendo todos los detalles. Por su parte la Licenciada 

Mariela Peña menciona que ella está de acuerdo que obtenga su DUI pero que necesita ver un 

estudio para saber como estamos jurídicamente. Toma la palabra el Licenciado Julio Marroquín 

y responde que en el año 2003, la empresa DOCUSAL monto tres centros de servicio en Estados 

Unidos donde se imprimían DUIS y se hizo con la misma ley que tenemos actualmente .. Se le 

concede la palabra a la licenciada Sofia Vaquerano quien solicita se haga constar en esta acta 

que ella tiene toda la voluntad de aprobar el inicio de gestiones, pero que será necesario 

asegurarse que se pueden modificar las bases de licitación y que la concesionaria va a estar 

interesada en ejecutarlo. Dice además que se inicien las gestiones, pero con el compromiso de 

que se traerá una justificación para seguridad y tranquilidad de la Junta Directiva. Menciona que 

dará .su voto con la condición que tenga algo mas sustentable y con las debidas consultas 

realizadas sobre que es lo que se tiene que hacer para así cuando se vaya a adjudicar haya la 

mayor claridad posible que no habrá reparos mas adelante. Por su parte la licenciada Karen 

Trujillo menciona que hará las consultas respectivas, para presentarla junto con los Términos de 

Referencia. Se le concede la palabra al Licenciado Nelson Carcamo quien menciona que se 

deberá presentar la debida justificación para tener la seguridad que se está procediendo la legal 

forma. La Junta Directiva con fundamento en base a los presupuestos presentados por la UACI 

y con base a las atribuciones que la Ley Orgánica del RNPN confiere a la Junta Directiva, 

ACUERDA por unanimidad: A) AUTORIZAR el inicio de gestiones para la Contratación del 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE OCHO CENTROS DE PERSONALIZACIÓN DE 
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IMPRESIÓN DE DUIS EN SISTEMA LASER PARA LA EMISION DEL DUI EN EL EXTERIOR a 

través del proceso de Contratación Directa a través del proceso de Contratación Directa invitando 

a Mühlbauer Id Services GmbH como proveedor único, amparado en lo especificado en el Art. 

72 de la LACAP, literal (c}. B) AUTORIZAR la conformación de la Comisión de Evaluación de 

jefa de UACI, lng. Nelson Cornejo, director 

de Informática, Coordinador de la Unidad de Supervisión y Control, Lic. 

Jesús Mancia, director Financiero, sesor Jurídico. PUNTO 8. 

Recomendación de la Comisión Evaluadora de oferlas respecto a la contratación del 

suministro de productos de consumo alimenticio a través de tarjetas, vales o cupones de 

establecimiento. La presenta el punto seis a petición del Presidente 

de la Junta Directiva y expone: En primer lugar menciona que se ha 

realizado la consulta solicitada por la junta directiva al Ministerio de Hacienda y procede a darle 

lectura el Lic. Jesús Mancia y en donde la Direccion General de Presupuesto establece en primer 

lugar que: "esta Direccion General no tiene objeción en que se haga uso de ahorros 

instruccionales para la compra y entrega de tarjetas de supermercado a los empleados de esa 

institución" continúa diciendo la nota que "esta Direccion no tiene inconveniente en la 

aprobación de cualquier modificación presupuestaria que esté debidamente justificada y 

sustentada en las disposiciones legales correspondiente". Continua con la presentación la 

Licenciada Trujillo y expone: Se autorizo por parte de la Junta Directiva en fecha veintisiete de 

mayo del dos mil veintiuno. Contando con una disponibilidad Presupuestaria de veintiún mil 

trescientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. En fecha treinta y uno de mayo 

se invito a cotizar a las empresas: 1. PRICESMART; 2. CALLEJA, S.A. DE C.V. y a 3. 

OPERADORA DEL SUR, S.A. DE C.V. (WALMART}. En fecha tres de junio se recibe oferta por 

parte de CALLEJA, S.A. DE C.V. por $21,600.00. En la etapa de evaluación Documental: Luego 

de la verificación de la única oferta recibida correspondiente a la Sociedad CALLEJA, S.A. DE 

C.V. , se deja constancia que cumple con las formalidades requeridas y presento toda la 

documentación solicitada por lo cual se encuentra habilitada para continuar con la siguiente etapa 

de evaluación. En la segunda etapa del proceso de evaluación con la oferta habilitada se realizó 

una revisión del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas en el anexo I del 

documento de Especificaciones Técnicas, y según evaluación técnica realizada por la Licenciada 

Jefa de la Unidad de Recursos Humanos, según cuadro 

anexo, se deja constancia que la única oferta recibida cumple con todos los requerimientos 

técnicos solicitados, por tanto, se considera habilitada para continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. Según lo establecido en el documento de Especificaciones Técnicas, Criterios de 

Evaluación, Tercera etapa, se determinó que la oferta presentada por la Sociedad CALLEJA, ~ 

S.A. DE C.V. , por un monto de Veintiún Mil Seiscientos 00/100 Dólares de los estados unidos de 

América($ 21 ,600.00), sobrepasa la disponibilidad presupuestaria para la presente adquisición, 

correspondiente a un monto de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América($ 21 ,350.00); pero según nota aclaratoria de fecha 02 de junio 

de los corrientes, enviada por 1 Jefa de la 
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Unidad de Recursos Humanos, en la cual manifiesta que el requerimiento contiene un error 

aritmético y que la cantidad de tarjetas consignadas que fue de 432, no es la correcta, siendo la 

cantidad correcta 427 tarjetas, en virtud que actualmente existen cinco personas cdn licencia sin 

goce de sueldo, las cuales no tienen derecho a recibir esta prestación; y según el documento de 

Especificaciones Técnicas, Romano V, "El RNPN se reserva el derecho de adjudicar el suministro 

en forma parcial, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, sin que esto afecte el precio 

ofertado por ítem", como resultado de la Segunda Etapa, se ha seleccionado la única oferta 

habilitada, para 427 tarjetas electrónicas, correspondiente a un monto de Veintiún Mil Trescientos 

Cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $21,350.00), la cual se 

encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria para la presente adquisición, 

correspondiente a un monto de VEINTIUN TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 21,350.00). Dadas las consideraciones anteriores, con 

fundamento en los Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública y Articulo 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en las 

Especificaciones Técnicas y en virtud de la disponibilidad presupuestaria la Comisión de 

Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar la Libre Gestión N° LG-102/2021-RNPN, 

denominada "CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE CONSUMO 

ALIMENTICIO A TRAVÉS DE TARJETAS, VALES O CUPONES DE ESTABLECIMIENTOS", 

consistente en 427 tarjetas electrónicas para adquirir mercadería por un valor de Cincuenta 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 50.00) cada una, y demás 

especificaciones presentadas por el ofertante, a la Sociedad: CALLEJA, S.A. DE C.V., por un 

monto total de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 21,350.00), valor que incluye IVA, y que se encuentra dentro del 

presupuesto destinado para la adquisición de estos bienes, que es de Veintiún Mil Trescientos 

Cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $21,350.00). SE SOMETIO 

A DISCUSIÓN EL PUNTO Y LA JUNTA DIRECTIVA POR UNANIMIDAD ACUERDA: 

ADJUDICAR la Libre Gestión N° LG-102/2021-RNPN, denominada "CONTRATACION DEL 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE CONSUMO ALIMENTICIO A TRAVÉS DE TARJETAS, 

VALES O CUPONES DE ESTABLECIMIENTOS", consistente en 427 tarjetas electrónicas para 

adquirir mercadería por un valor de Cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 50.00) cada una, y demás especificaciones presentadas por el ofertante, a la Sociedad: 

CALLEJA, S.A. DE C.V., por un monto total de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $21,350.00), valor que incluye IVA, y 

que se encuentra dentro del presupuesto destinado para la adquisición de estos bienes, que es 

de Veintiún Mil Trescientos Cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$21,350.00). No habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la presente acta 

y para constancia firmamos. 
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uerrero Munguía 

uan Carlos S lman Dueñas 

Lic. Sofía Carolina Vaquerano De Vázquez 

Li&~ 
Secretario Suplente de Junta Directiva 
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